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PRECIO D* lEBERClOM
Loa Edictat 7 AnunctOB d« 

particulares 7 oflcíales que 
apao de pago, «atildarán a ra. 
zóo de DOS pesetas por LINEA 
se tasaran a razón de CIN 
CUENTA ctuis. por PALABRA, 
7 10« que sean de previo pego, 
cualquiera que sea «1 origen

Ntnare Ratita; 1 paaena.

HaMa tres oieae» I 7 faotita 
tetarlo»^» I |>«c«t«4

FRANQUEO CONCERTADO 

S« pabhca 1*8 Martes, Jueves y Sábadas

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no

vengan resgistradas del Gobierno Civil de la Provincia.

del Edicto.
Lp« Interesados acreditaran an. 
tes de la publicación 7 por Bae_ 
dio dr la eorre^ipondlenta carts 
de pago, haber s&ilAfeiho tu
.ioporte en 1* de
Fondos Provinciales, tux cuyo
r^qulaito no se Insertarán.

8e aoserUbe en La Intervmclón de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
eenve de la snaerlpelóB es adelantado; por tanto‘sólo se atenderán las euscrlp. 
cienes que vayan aeoMpañades de »-u importe debiendo hacerlo loe de tuera 
de U euyital por «aedlo de ilinrenza del Tevoro uLv Postal o LUna ck. fácil cobro

Las leyes obligarán en la Penlii^uLa, Islas adyacentes, Canarias, y t rriiorioe/ 
de Africa bujetos a la Legialaclón peninsular a los veinte días de tu promulga 
clón ai en ellas no ee dlspusJesie otra cosa. Se entiende hecha la promulgue tój 
»1 día en que tenalna la inserción de a Ley en el t Boletín Oúciql del EetMo».

Ministerio de la Go
bernación.■
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DIRECCION GENERAL Dit 
REGIONES IDEVASTADAS Y 

RBPARAOIONES
En cunitpliiniento de lo dispues 

lo en el apartado c) de la norma 
segunda de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 7 del co 
miente mes (B. O. del E.) del 
día 14, queda anulado el anuncio 
de subasta siguiente, publicado 
en él B. O. de la provinsia de 
Logrpño, de fecha 13 de enero de 
1955-

Reconstrucción de la Iglesia 
del Convenio de las RR. MM. 
Agustinas Ermitañas en Logroño. 

. .Madrid, 16 de febrero de 1955.
El Director General

Jptalura de Obras Piíbliras
289
Negociado de Transportes

ANUNCIO
Solicitudes de Servicio de Trans

portes Mecánicos por carretera
INFORMACION PUBLICA

Habiendo sido solicitada la con 
cesión para el establecimiento de. 
un servicio de transporte de via- 
jero.s por carretera entre Calaho
rra y Bilbao por «La Estel le
sa S.A. de automóviles y, en cuiin 
plimiento de lo establecido en el 
artículo II del Reglamento de Or 
denación de Transportes por ca
rretera de 9 de diciembre de 1949 
(publicado en el B. O. del Estado 
de 12 de enero de 1950) se abre 
información pública para que, du 
rante un plazo que, terminará á 
los treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provin
cia, puedan las entidades y parti
culares interesados, previo exa
men del Proyecto en la Jefatura 
de Obras Públicas durante las ho 
ras de oficina presentar en esta 
Jefatura cuantas obsenvaciones es
timen pertinentes acerca de la ne
cesidad del .servicio y su clasifica
ción, a los fines de dicho Regla
mento.

Durante el mismo plazo, las en 
tidades o particulares, distintos 
del peticionario que se consideren 
con derecho de tanteo-o entiendan 
que se trata de úna prolóng^ación 
o hiúuela del que tengan estable
cido harán constar ante la Tefatu- 
ra de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y él propósi
to de ejercerlo.

Diputación Provincial
CONCURSO PARA LA ADQUISICION Dií ARTICULOS
Hasta las trece horas del día siete de marzo próxinao, se admi

ten en la Secretaría de la Exema. Diputación Provincial, proposi
ciones para el suministro a los Estabiecimientqs provinciales le Be
neficencia y Hospital, de los siguientes artículos y : antida des:

Huevos frescos, con un peso aproximado de
600 a 700 gramos la docena ......... 450 docenas.

- Garbanzos de buena cochura, sanos y de 65 a
67 granos por cada 30 gramos ........... ó.lOOkgs. '

Jabón en trozos de 400 gramos ...... 5,250 ti ozos.
Jabón en polvo, para las máquinas del lavade

ro mecánico ...... 5.000 kgs.
Harina «Flor», de trigo, para los Estableci

mientos provinciales de Beneficencia solamente.. 78.000 « «
Pimiento molido, dulce y de mucho color, pa

ra los Establecimientos provinciales de Beneficen
cia solamente ........... 500 « «

Azúcar blanca, molida, para los Establecí
mientos provinciales de Beneficencia solamente... 3.000 « «

Bacalao de Terranova 40/60 colas, para los
Establecimientos provinciales de Beneficencia so- 
lamente .... 500 « « - ■

El pliego de condiciones técnicas ÿ legaíCs p. r ; el suministro 
de estos artículos, se haíla de manifiesióTr dispo.írc*ó;' 4e Íes con
cursantes, en la referida dependencia provincial.

Logroño 26 de febrero de 1.955.
El Presidente,'

, ' AGAPITO DEL VALLE LOPEZ
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i
, Se convoca expresamente a esta 

información a la Exema. Diputa- 
) ción Provincial, Ayuntamientos 
de Calahorra, X’illar de 'forre, 

' ïVusejo, Agoncillo, Logroño, Ce- 
' nicero, Fuemnaor, Nájera, • Santo 
J IXuningo, C<Lsalarreina y Saja- 
zarra.. Al Sindicato Provincial 
de Transportes y a los conresiona 
rios de servicios regulare.s de la 
misma clase que a coniinuaciim 
se enumeran ;

C'alahorra Logroño, de Fermín 
y Francisco Jiménez.

Ausejo Logroño, de Marino de 
'forre González.

Miurillo Logroño, de Federico 
del Campo Palacios.

Canales Logroño, de Herede
ros de juen Martínez.

X'^algañón Logroño, de Jo.Y 
López Ezquerro.

í^nto Domingo . Logroño, tie 
Simeón Murgo Sánchez.
Nájera Ljgroño,, de Dem trio 
Felipe Pérez Sáenz.

San Millán de la C'ogolla Lo- 
graña, por Puente Arenzana, tic 

' Julio liménez Sáenz.
j San .Millán de la ('ogolla Lo- 
j groño por Azofra, de Julio Jimé

nez Sáenz.
1 Miranda Logroño, de la
i R.E.N.F.E
' Brivie.sca Logroño, tie Automó 
' viles Soto y Alonso S. L.

! Logroño. 14 de febfero a955-

El Ingeniero Jefe
, A. ARMINGOL
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Secreiaría Genirai del Mo- 
vlinicniü

¡ Decreto de 11 de feorero de 
i 1955 por el que se convoca elec 
i Clones síndicaíes< para designar 
; Procuradores.
Î Deterrnin«ido en el artículo 

s. xt'- de 1?! Ley orgánica de las 
Certt s Españolas, de diecisiete 

¡ de jul o de mil novecientos cua- 
( renta y dos. modificad.i par la 

ce nu^ve de marzo de ii.il nove- 
ciertos cuarenta y seis, que el 
mandato de ios Pre cura dares de 

"cí-rá.itcr.electivo tenga una du 
iKCión de tres rñós, y debiendo 
: xpi a , por Pinto el córferido 

t a los ac:ualmente en » jercicio el 
día irece de mayo próxima veni
dero; tendida la fecha en que 
lurarofi sus cargos, es evidente 
la neces dad de convocar la 
Or aniz iCión Sindical para que 
eüj 1 a ios nuevos Procuradores 
que, en unión de los que osten
tan tal carácter por rizón de su 
función sindical, han de cubrir 
el tercio dol total integrante de 
las Cortes Español-s, que es la 

, representación que le está atri
buida por el apartato d) del ar
tículo segundo de su citada Ley. 

¡ En su virtud, a propuesta del 
: Ministro Secretárío General del 
¡ Movimiento y previa delibera- 
• ción del Cansejo de Ministros.
' DISPONGO
i Artículo primero.—Se convo

can elecciones para que la Orga
nización Sindical designe a los 

. Precuradores que han de osten- 
■ tar su representación en el, seno 

de las Cortes Españolas, sustitu
yendo a los del mismo grupo de 
carácter electivo cuyo maidato 
expira el trece de mayo dei co
rriente año.

Artículo segundo - La deter 
minación de los Prjcuradore.« 
natos electjvos, así comb el pro
cedimiento para la elección de 
estos últimos, se ajustará 'as 
normas contenidas en el Dex.re 
to dé veintidós de febrero de 
mil novecientos cincuenta y -h-r, 
y las alecciones estarán termi
nadas el día \eÍDtitrés de abril 
próximo, fecha en la cual cebe 
rán remitirse a la Presidencia 
de las Cortes las correspondien
tes certificaciones, expresivas 
de los Procuradores designa
dos.

Artículo tercero.-Sy autori-, 
za al Ministro Secretario Gei c- 
ral del Movimiento- para dictar 
las disposiciones que exija ei 
desarrollo y ejecución del pre
sente Decreto, a cuyo fin y den
tro de los diezdías siguientes asu 
publicación, le elevará el Dele
gado Nacional de Sindicatos la 
pertinente propuesta.

Dado en El Pardo, a once de 
febrero de mil ^novecientos cm- 
cuenta’y cinco.

FRANCISCO FR AN O
El Ministro Secrei¿ii3 gene 

ral del Movimiento, '
Raimundo Feínándes^Cuesta y 

Mere lo

fidffllníitracién 
Jufticía
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D. fosé Gullón Corrales, Se

cretario de la Audiencia Provin
cial de Logroño.

Certifico: Que los Señores que 
reunen las condiciones necesa
rias para ser Vocales del Tribu
na^ Provincial de lo Contencioso 
Administrativo al ser renovado 
de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de lo Contencioso de 
fecha 8 de Febrero de 1952, se
gún relaciones remetidas por los 
-Organismos correspondientes 
son los que a continuación se re
lacionan:
Fiificionarios del Gobierno Civil 
D .j Lorenzo López Urizarna
D. Eduardo Lasa Vidaurreta
D. Angel Emilio PalomoPalacios
D Alberto Perales Salz.mann 
Funcionario de la Delegación 

de Hacienda
D. Manuel Aguiíar Hardis c-n
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Srs. Abogados del /lustre Cole

gio
D. Luis García Antoñanzas 

(ausente)
D. Luis Moroy Fernández
D. Atinalo Arizmendi Garcia 

(ausente)
» D. Alfonso Mato Fernández

D. Félix Macua Uriarte
D. Blas Reboiro Sáenz
D. Gonzalo Herrero García
D. Angel Villar Matute
D. Diego Ochagavía Fernández
D. jesús Gil del Rio
D. Agustin Reboiro Sáenz
D José M.* Gutiérrez Sáenz
D. Luis Montes Pérez
D. Pío Tudela Angulo
D, Alberto Gil Albert
D. Julio'de Leornardo Conde 
D. José Loma Osorio Uriarte 
D Guillermo Francés Arza
D. Lorenzo López Urízarna
D. Esteban Heredia Heredia
D. Alejandro del Rio Villarejo 
D. Juan J. Grau Ortizjde Murua
D. Eugenio Cabrero Herrero 
D. César Rodríguez Maimón 
D. José Ramón Herrero Fontana 
D. Antonio Loma Osorio Uriarte 
D. Hermenegildo Sáenz Oloza- 

bal I '
D. Jaime Heredero MartiniÓj 
D. Jesús Marqués Bergareche 
D. Antonio Hidalgo Recalde 
D. José M.* Fernández Azcona 

Y para que conste y su publi- 
cación'B. O. deîjesta Provincia 
expido y firmo la presente con 
el visto bueno del limo. Sr. Pre
sidente en Logroño a 16 de Fe
brero de 1955.

V.’ B..

El Presidente
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295
D. Mateo Begué Gonzalo, Juez 

de Instruicción de Náiera v su 
Partido.

Por el presente hace saber : 
Que en este Juzgado se sigue 
procedimiento de apremio, ' con
tra el procesado Rodrigo Reza
res Soto, para hacer efectivas las 
costas a que ha sido condenado 
en causa núm. 3 de 1952, en el 
que se ha acordado sacar a públi 
ca y segunda subasta, por térmi
no de 20 días y con la rebaja del 
25 por 1000 del tipo que sirvió 
de base para la primera, las fin
cas que luego se dirán; habién
dose señalado para el acto del re
mate el día 15 de marzo prókimo 
a las once horas.

Inmuebeles de referencia
En jdrisdicción de Bobadilla y 

sitio del Quemado, de cinco 
áreas que linda Norte, Ezequiel 
Mestro ; Sur, monte ; Este, Ciria 
co Tobías y Oeste, lleco. Tasíada 
en 300 pesetas

Otra en el Quemado de 5’87 
áreas que linda al Norte, Trini
dad Manzanares; Sur, Josefa 
Manzanares; 'Este, Pedro Lapi
lle y Oeste Trinidad Manzanares 
Tasada en 300 pesetas.
Otra en las Raposeras, de 10’48 
áreas que linda Norte, Ulpiano 
Echeneusia; Sur, Juan Sobrón ; 
Este, Ambrosio Azofra y Oeste’ 

• Trinidad Manzanares. Tasada en 
500 pesetas.

Las fincas salen a subasta con 
el 25 por 100 de rebaja del tipo 
en que aparecen tasadas v sin su
plir previamente la falta' de títu
los. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de su valor ; debiendo los 
licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del tipo de tasación, para po 
der tomar parte en la subasta sin 
cuyo requesito no serán admiti

dos; pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Nájera, a 14 de febre 
ro de 1955.
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EDICTO
D. José Bermudez Acero, Juez 

de Instrucción de la ciudad de 
Calahorra y su Partido.

Hago saber : Que en resolu
ción de esta fecíha dictada en la 
pieza de situación dimanante del 
sumario núm. 36 de 1951, sobre 
estafa, contra Manuel Jiménez Ji 
ménez, de 31 años de edad, solte
ro, esquilador, natural y vecino 
de Logroño, se ha acordado de
jar sin efecto la requisitoria públi 
cada en el B. O. de la provincia 
núm. 10 correspondiente al 25 
de enero de 1955, por haber sido 
detenido el procesado antedicho. 
Dado en Calahorra, a 10 de fe 
brero de 1955.

El Juez de Instrucción.

EDICTO
237

Por virtud del presente edicto 
se requiere al procesado Ramón 
Colomo Domenech, de 32 años 
de edad, hijo de Raimundo y de 
Carmen natural de Lérida, veci
no de Logroño, empleado, y cu
yo actual paradero y domicilio 
se ignora, que lo tubo anterior
mente en esta Capital, en la ca
lle Gallarza 1, al objeto de noti
ficarle la indemnización que ha 
sido condenado a abonar a Fran- 

^ciaco Rioja, vecino de Logroño 
en la cantidad de 10.716‘25 pese
tas, en sentencia dictada por la 
lima. Audiencia Provincial de 
esta Ciudad, ea la causa nume* 
ro 46-1950, por el delito de Apro
piación Indebida.

Así lo tiene acord/ido el Señor 
p. Julio Ortega San Román, Ma 
gistrado-Juez de Instrucción de 
Logroño y su Partido, en certifi. 
cación de sentencia recaída en 
la causa antes mencionada.

Dado en Logroño a 8 de febre
ro de 1955. ;

El Secretario
270

EDICTO
239

Por virtud del presente, se re 
quiere a Joaquín Cantero de la 
Asunción, de 45 años de edad, 
hijo de Manuel y de Sabina, de
corador, vecino de ‘Logroño: al 
objeto dt notificarle la cancela
ción de nota de antecedentes pe
nales que estaba vjguente en 
virtud de la condena que se le 
imnuso por la Audiencia Pro
vincial de esta ciudad en sen
tencia de 31 de octubre de 1949, 
dictoda en la causa 219 949, por 
el delito de Estupro y Corrup- 
ción de menores.

Asi lo tiene acordado elSr. don 
Julio Ortega San Roman, Magis
trado-Juez de Instrucción de 
Logroño v su Partido, en certi
ficación de sentencia dictada en 
la causa antes mencionada.

Dado en Logroño a 8 de febre
ro de 1955.

El Secretario
272

ANULACION DE REQUISITO
RIA

252
(zrijaiba. Espiga; Pedro Mi

guel, de 30 años ¿e edad, hijo de 
Sotero y de Julia, soltero, natu
ral de Manzanares.

Por la presente se deja sin 
efecto las requisitorias pa,blíca- 
das en los Boletines Oficiales del 
Estado y de la Provincia de Lo
groño, como asimismo las órde
nes a la Dirección General de

Seguridad para su busca y cap
tura en expedienté n.*58 de 1950, 
seguido en este Juzgado Especial, 
de Zaragoza, por haber sido ha
bido.

Dado en Zaragoza a cinco, de 
febrero de mil novecientos cin
cuenta y cinco.
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Ayuntafnier.to^de Calahorra
EDICTO

262
Acordada por este Ayunta

miento la imposición de contri
buciones especiales a que se re
fiere al caso y, del artículo 451 
de la Ley de Régimen Local, pa
ra la ejecución del proyecto de 
<Urbanización de la Calle Cues
ta del Río», y confeccionados los 
documentos prevenidos en el ar
tículo 39 del Reglamento' de Ha
ciendas Locales, de 4 de agosto 
de 1952, queda expuesto al públi 
co el expediente en la Secretaría 
Municipal por término de 15 días, 
para que durante dicho plazo 
pueda ser examinado por los in 
teresados y presentar durante los 
ocho días siguientes las reclama 
ciones que estimen oportunas, de 
acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 30 y 38 del mencio
nado Reglamento.

Calahorra 5 de febrero de 1955 
El Alcalde

295

Ayuntamiento de 
Logroño

304
Debiendo tener lugar^ljdia 20 

de los corrientes el acto de la 
Clasificación y Declaración de 
soldados de los, mozos del reem
plazo actual de 1955 que a conti- 
nuaciónlse expresan, e ignorán
dose el paradero de los mismos, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 81 del Reglamento 
de Reclutamiento, se les cita por 
el presente anuncio a fin de que 
comparezcan ellos o personas 
que los representen al acto indi
cado en el local que se detalla.

Primera Sección
ESCUELAS DEL PONIENTE 

DEL INSTITUTO
Bergas Hernández, Luis 
Begas Fernández, Luis 
Callejas Larrubia. Santiago 
Carrillo Alcalde, José 
Cenzano Navarro, Fernando 
Cosie Solero, Manuel 
Esteban Tabernero Victoriano 
Floro y García de Lapidana, 

Juan
González Marín, Javier 
lloro González Lopidana, Juan 
Martínez Blazquez, Jesús 
Olaldc Marín, Antonio 
Pinillos Adán, Vidal 
Ruiz Gutierrez. Joaquín 
Sánchez Sagrado, Augusto* 
Serai Moreno. Luiá 
Soria González, Alfonso 
Tamayo Osura, Daniel 
Zorzano Olarte, José 
«arríni Segunda Sección 
ESCUELAS DE LOS DEPO 
SITOS administrativos 

Carlos Bello Benés 
Mauricio Diez Rivas 
José Duval Duval 
Andrés Echevarría Altuna 
Andrés Echeverria Altimas 
Mariano González Ouemada* 
Santos Labarga Gordo 
Luis Larrea Fernández 
Raúl Latorre Losantes 
Luis Puerta González

Santiago Rodríguez Marrodán 
Lorenzo Ruiz Fernández 
Honorato Sancho Oñate 
Ramón Santolaya Palomar 
Florentino Vicente Diaz 
Félix Zaldivar Ducha

Tercera Sección 
ESCUELAS DEL SEÑOR 

TREVIJANO 
Benito Manso José 
Cenzano Galilea José 
Córdoba Izquierdo Modeste 
Galar Sáenz Máxime 
García Abejón José 
Gómez Lacarra Manuel 
Jiménez Jiménez Antonio 
Lasanta Mangado José 
Marín Farnández Isidro 
xMillán Vallejo Antonio 
Pisón Garces José 
Ranedo Ruiz Pedro 
Rodríguez García Pedro 
Sarabiá García Angel 
Uriarte Begolla Félix 
Vallejo Marín Juan 
Velasco Gómez Manuel 
Vicente Martínez José

Logroño .15 de Febrero de 
1955.

El Presidente
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Delegaciún Provincial de
Sindicatos

I CONCURSO RESTRINGIDO 
PARALA ADQUISICION DE 
MOBILIARIO CON DESTINO 
AL HOGAR DEL PRODUC
TOR DE EDUCACION ¥ DES

CANSO DE ESTA CIUDAD
8 jLa Delegación Provincial de 
Sindicatos^ saca a Concurso pú
blico restringido la adquisición 
de mobiliario con destinos al Ho
gar del Producto de Educación 
y Descanso en esta capital.

El Pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en la Obra 
Sindical del Hogar, sita en esta 
C. N. S , calle de Milicias nú
mero 1-4.’a disposición de los 
interesados en días y horas há
biles de oficina.
EEI plazo de presentación de 
proposiciones finalizará a las tre
ce horas del día 3 de marzo. '

Los gastos del presente anun
cio, serán a cirgo del adjudica
tario .

Logroño 16 de febrero de 1955.
El Secretario Provincial de 
, Sindicatos Presidente de la 

J. E. A P.
363

Anuncio} Oficióle}
, ANUNCIO

307
B1 día 3 de marzo próximo a 

las doce horas y bajo la Presiden
cia del señor Alcalde o de quien 
legalmente lé sustituya, con asis 
tencia de un funcionario del Cuer 
po de Montes, designado por el 
Distrito Forestal y del Secretario 
de esta Corporación que dará fe 
dél acto, tendrá lugar en la Con
sistorial la apertura dé las prO(po- 
.si ci on es presentadas para optar 
a la tercera subasta del aprove
chamiento de 210 m3 de leña 
gruesa y 90 m3 de ramaje de ha
ya y roble en el monte Hayedo 
de este municipio.

Esta subasta se llevará a efecto 
bajo las miismas condiciones que 
las anteriores, excepto los tipos 
de tasación que han sido rebaja
dos en un 20 por -00, quedando 
por tanto dichos tipos en 12.240 
pesetas de precio base y 15.300 de 
precio indice.

Canales de la Sierra, f6 de fe
brera de 1955.

OI AAMide,
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